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  REF:   Radicado No. 17001-31-10-007-2025-00416-00 

 

 

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en auto de 

fecha veintinueve (29) de septiembre del corriente año, 

proferido dentro del proceso de RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS en favor de la menor MARIANA RAMÍREZ OSPINA T.I. 

1.055.361.912, me permito solicitarle se sirva realizar, de 

conformidad con el artículo 102 del Código de la Infancia y 

la Adolescencia, la notificación del citado proceso al 

señor JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ CASTRILLÓN C.C. 10.283.653 

(Progenitor de la adolescente), mediante publicación por 

medio masivo de comunicación, en el programa institucional 

“Me conoces”, y en una página de internet del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, agregando, si es posible, 

una fotografía de la menor de edad. 

 

Sírvase proceder de conformidad y remitir a este despacho 

las constancias y certificaciones de dichas diligencias. 

 

URGE lo requerido, teniendo en cuenta el término perentorio 

para decidir el asunto en referencia.   

 

 

Agradeciéndole la colaboración prestada. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

Secretaria 
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